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Expte. 132/17 
GEX: 25414/17 

 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  
 
 

ACTA PARA DAR CUENTA DEL INFORME TÉCNICO SOBRE LA V ALORACIÓN DEL SOBRE 
C (CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O MEDIA NTE LA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS), ASI COMO DEL INFORME TECNICO SOBRE LA JU STIFICACIÓN DE 
OFERTAS DESPROPORCIONADAS O INCURSAS EN TEMERIDAD, Y EN SU CASO, 
PROPONER LA CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS POR ORDEN DEC RECIENTE, PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE REDACCIÓN DE PROYE CTOS SINGULARES Y 
DIRECCIÓN DE LA OBRAS DE RENOVACIÓN DE LAS INSTALAC IONES DE ALUMBRADO 
EXTERIOR EN DIVERSOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. PROYECTO A FINANCIAR POR: FO NDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL “UNA MANERA DE HACER EUROPA”. 
 
 

Córdoba, a 25 de enero de 2018. 
 
 

 Como Presidente de la misma,  D. Salvador Blanco Rubio, Vicepresidente 4º, 
Diputado Delegado de Hacienda, Recursos Humanos y Gobierno Interior de la Diputación 
Provincial de Córdoba. 
 
• Como Vocales: 
 
       1.- D. Jesús Cobos Climent, Secretario General de la Excma. Diputación Provincial. 
 
 2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control 
Financiero Permanente de la Intervención de Fondos, en sustitución del Interventor de 
Fondos de la Excma. Diputación Provincial. 

 
 3.- D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto Jefe del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
 
• Como Secretaria:  Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación y 
Gestión Técnica Patrimonial. 
 
• Como Asesora:  Dª. Lucia Gil Salazar, Asesor Técnico de Fondos Europeos. 
 

 
 Siendo las once horas y nueve minutos del día arriba indicado se constituyó la Mesa de 
Contratación en la Sala de Comisiones de esta Corporación, compuesta en la forma antes 
señalada para proceder a dar cuenta del informe sobre la valoración del sobre C (criterios 
evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas), así como del informe 
técnico sobre la justificación de ofertas desproporcionadas o incursas en temeridad y, en su 
caso, proponer la clasificación de empresas por orden decreciente, de las cuarenta y dos 
empresas admitidas que han optado a la contratación de referencia, con un presupuesto 
máximo de licitación de 135.600,00 €, con un Impuesto del Valor Añadido del 21%, lo que 
supone 28.486,00 €, por lo que el importe total asciende a 164.076,00 €, IVA incluido. 

. 
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 Por la Secretaria de la Mesa de Contratación, se procede a dar cuenta del informe 
técnico emitido y suscrito conjuntamente por Dª. Lucia Gil Salazar, Asesor Técnico de Fondos 
Europeos de fecha 24/1/2018, relativo a la justificación de proposiciones inicialmente 
consideradas desproporcionadas y valoración de los criterios evaluables de forma automática o 
mediante la aplicación de fórmulas de las proposiciones presentadas, cuyos contenidos se 
transcriben literalmente a continuación, a efectos de motivación de la propuesta de clasificación: 

 
 

“PROGRAMA DE PLANES PROVINCIALES (PPP) 
INFORME TÉCNICO SOBRE JUSTIFICACIÓN DE PROPOSICIONE S INICIALMENTE 

CONSIDERADAS DESPROPORCIONADAS 
(Texto Refundido Ley de Contratos del Sector Público, art. 152.3) 

(Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, art. 85) 
(Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Cláusula 22 / Anexo 3) 

 
 
SERVICIO:  REDACCION DE PROYECTOS SINGULARES Y DIRECCIÓN DE LAS 
 OBRAS DE RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
 EXTERIOR EN DIVERSOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE 
 CORDOBA. 
 
PROGRAMA:  PROGRAMA OPERATIVO DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE: FEDER  2014-
2020 
 
 
 
Visto el resultado de la Mesa de Contratación, analizadas las ofertas incursas en temeridad 
correspondiente a cada uno de los LOTES y trancurrido el tramite de audiencia otorgado a los 
licitadores en virtud del articulo 152.3, cabe informar lo siguiente: 
 
LOTE 1:      ALMEDINILLA – HORNACHUELOS - TORRECAMPO 
 
TIPO DE LICITACIÓN: 19.800,00 € 
 
Vistas las proposiciones económicas presentadas por los participantes seleccionados por la 
Mesa de Contratación, se informa, a los efectos previstos en el art. 152.3 del Texto Refundido 
Ley de Contratos del Sector Público: 
 
1. Que la siguiente proposicion puede ser considerada desproporcionada o anormalde 

acuerdo con lo establecido en el art. 85 del Reglamento de la Ley y Cláusula 22 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas de aplicación, habiéndose dado audiencia al  licitador 
para su justificación: 

 
− INICIATIVAS ENERGETICAS DEL SUR , con una oferta de 11.800,00 € 
 

2. Que estudiada la documentación justificativa aportada, se considera que la oferta del 
licitador puede ser cumplida a satisfacción de la A dministración, en particular a lo 
que se refiere al ahorro que permite el procedimien to de ejecución, las soluciones 
técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmen te favorables de que dispone 
para ejecutar la prestación , en el sentido que sigue: 

 
 a.) Renovación instalaciones de alumbrado en Almedinilla: El licitador realizó la auditoría 

energética de las instalaciones municipales de Almedinilla, documento que que resulta 
esencial para la correcta ejecución de la PRESTACION 1. Por lo que dispone de las 
bases cartográficas, inventario de puntos de luz, localización de centros de mando, 
información gráfica, etc de las instalaciones objeto del Proyecto Singular. Por otro el 
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licitador manifiesta que los técnicos de INERSUR que elaboraron dicha auditoría, serán 
los encargados de la elaboración del proyecto, lo que les confiere un conocimiento de la 
instalación que les permitirá reducir notablemente el tiempo dedicado a las labores de 
cálculo, planimetría y redacción de los documentos. El licitador estima que estas ventajas 
suponen una reducción efectiva del 20% sobre el coste de ejecución, entendiendo 
justificada esta reduccion del coste. 

 En cuanto a la PRESTACION 2, el licitador expone que el conocimiento previo de los 
técnicos sobre la instalación existente, y el ser los redactores del proyecto, les confiere un 
alto grado de eficacia en sus acciones, por lo que estima que se podrá reducir el número 
de visitas a obra, y consecuentemente, reducir los costes de ejecución de esta parte de 
los trabajos, lo que, trasladado a la oferta económica, la reducción en el coste de 
ejecución propuesta por el licitador es del 20%. Entendiendo así mismo justificada esta 
reducción de costes. 

 
 b.) Renovación instalaciones de alumbrado en Hornachuelos: La reducción presentada 

por el licitador en el coste de ejecución de la PRESTACION 1 ha sido del 80,2%, 
atendiendo a que está redactando en la actualidad el “Proyecto de mejora de eficiencia 
energética en la instalación de alumbrado público del núcleo de Hornachuelos, Fase 1”, 
necesario para la aplicación de la ayuda concedida al municipio por IDAE, dentro de la 
línea de “Ayudas para la renovación de alumbrado exterior” de 2016. Para la elaboración 
de este proyecto, INERSUR realizó la auditoría energética delalumbrado público de 
Hornachuelos en el año 2015, por lo que se dispone de toda la información necesaria 
para la redacción del proyecto solicitado en la PRESTACION 1. Adicionalmente, en 
marzo de 2016, INERSUR redactó el proyecto de ejecución y dirección de obra de la 
mejora de las instalaciones de alumbrado público en las poblaciones de La Parrilla, 
Bembézar, Céspedes y Mesas de Guadalora, del término municipal de Hornachuelos, con 
características idénticas a lo que se exige en las dos prestaciones de la presente 
licitación. Es por ello, que considera que INERSUR dispone de toda la información 
actualizada, cálculos, soluciones, cartografía y demás elementos, para atender a la 
PRESTACION 1, sólo quedando pendiente la redacción del documento de proyecto 
pertinente, lo que se ha estimado que no alcanza el 20% del volumen de trabajo 
requerido en dicha Prestación, y así se ha trasladado a la oferta económica presentada. 

 Respecto a la PRESTACIÓN 2, se ha realizado una baja del 57,3%, atendiendo a que las 
obras concernientes al proyecto de IDAE-2016 y su dirección de obra, serán 
responsabilidad de INERSUR, por lo que los medios técnicos y personales dispuestos 
para dicha actuación podrán ser compartidos para atender a la presente licitación. Se 
estima que quedará pendiente la redacción de los documentos oportunos, que se ha 
estimado supondrá entre el 40 y 45% del volumen de trabajo, de ahí que se trasladara 
una baja entre el 55 y 60% a la oferta (media del 57,3%). 

 Visto lo anterior se entiende justificada la reducción de costes por el ahorro que permite el 
procedimiento de ejecución de las Prestaciones requeridas. 

 
 c.) Renovación instalaciones de alumbrado en Torrecampo : Como en el caso de 

Almedinilla, el licitador ha realizado la auditoría energética de Torrecampo bajo el mismo 
convenio Diputación-BCL. Al igual que en el caso anterior, se ha trasladado esa baja del 
20% en las dos Prestaciones, y por las mismas razones que las expuestas en el caso de 
Almedinilla. Por lo que se estima justificada esta reduccion del coste. 

 
3. En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el art. 152.3 del Texto Refundido Ley 

de Contratos del Sector Público, se informa favorablemente la oferta presentada por la 
empresa INICIATIVAS ENERGETICAS DEL SUR  , considerando que, desde el punto de 
vista técnico, las prestaciones objeto del contrato pueden ser eje cutadas a 
satisfacción de la Administración en los precios of ertados . 

 
4. Una vez que la oferta presentada por INICIATIVAS ENERGETICAS DEL SUR se estima 

puede ser cumplida a satisfacción de la administración, no incurriendo en valores 
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anormales o desproporcionados y de acuerdo con lo establecido en el articulo nº 21 del 
PCAP y su Anexo 3, resulta la oferta económicamente mas ventajosa para  la 
Administración , de acuerdo con el orden en que han sido clasificadas las proposiciones 
económicas presentadas por los licitadores seleccionados, detallado en la tabla siguiente: 

 
REDACCION PROYECTOS SINGULARES ALUMBRADO – LOTE 1 
LICITAC

ION 
19.800,00   

Nº 
OFERT
A 

LICITADOR  
OFERTA 

Económica  
PUNTUACIÓN 

25 INICIATIVAS ENERGÉTICAS DEL SUR S.L. 11.800,00 100,00 

42 
TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, 
S.L. 

12.242,34 96,39 

17 GIS, INGENIERÍA CIVIL, S.L. 14.256,00 82,77 
44 TRIPIANA INGENIERÍA S.L. 14.850,00 79,46 
20 INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO, S.L. 18.000,00 65,56 

 
 
LOTE 2:      POZOBLANCO 
 
TIPO DE LICITACIÓN: 15.700,00 € 
 
Vistas las proposiciones económicas presentadas por los participantes seleccionados por la 
Mesa de Contratación, se informa, a los efectos previstos en el art. 152.3 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público: 
 
1. Que la siguiente proposicion puede ser considerada desproporcionada o anorma lde 

acuerdo con lo establecido en el art. 85 del Reglamento de la Ley y Cláusula 22 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas de aplicación, habiéndose dado audiencia al  licitador 
para su justificación: 

 
− JUAN SALAMANCA CABRERA , con una oferta de 6.480,00 €. 

 
2. Que estudiada la documentación aportada, se considera que la oferta del licitador JUAN 

SALAMANCA CABRERA no aporta justificaciones suficientes sobre las soluciones 
adoptadas y las condiciones de que se dispone para la ejecución del contrato, por lo que 
no se garantiza que las obras puedan ser ejecutadas  a satisfacción de la 
Administración , en el sentido que sigue: 

 
a.) ANALISIS DE LA PROPUESTA: 
 

1. EXPOSICION Y CONSIDERACIONES ACERCA DE LA CLAUSULA 22 Y 
ANEXO 3 DEL PCAP, DEL ARTICULO 85 DEL RD 1098/2001. 

2. PROCEDIMIENTO DE EJECUCION DEL CONTRATO, SOLUCIONES 
TÉCNICAS ADOPTADAS Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LA 
PRESTACIÓN:  

 1.A. Redacción de la Memoria descriptiva del proyecto. 
  1.A.1. Concreción del alcance. 
  1.A.2. Elaboración de la documentación técnica necesaria. 
  1.A.3. Subsanación de deficiencias. 
 1.B. Redaccion del proyecto de ejecución. 
  1.B.1. Elección de luminarias. 
  1.B.2Justificación luminotecnica. 
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  1.B.3. Diseño y Cálculos eléctricos. 
  1.B.4. Elaboración de la documentación técnica, legal y 
administrativa. 
 2.A. Dirección de las obras y Coordinación de Seguridad y Salud. 
 2.B. Ejecucion y puesta en servicio de las instalaciones. 
 2.C. Justificación documental Ex_post. 
3. ORIGINALIDAD DE LAS PRESTACIONES PROPUESTAS. 

1. Ubicación de la oficina técnica en el lugar de las obras. 
2. Estructura profesional estable altamente especializada y compenetrada. 
3. Experiencia en trabajos similares/identicos. 
4. Optimización de plazos y costes. 
 

4. CONDICIONES DE TRABAJO. 
1. Medios personales / Inmuebles y Materiales. 

b.) VALORACIÓN DE LA PROPUESTA 
  
 De la documentación presentada se desprende que el licitador no identifica 
correctamente el  contenido y alcance de las dos Prestaciones en las que se subdivide 
el Proyecto Singular objeto  de la licitación. Como consecuencia no reconoce 
debidamente la documentación técnica a  elaborar, en la que no incluye la Auditoría 
Energética que es documento imprescindible para  realizar la PRESTACIÖN 1.A: 
Memoria Descriptiva. Además la naturaleza del trabajo técnico de  campo que requiere 
la elaboración  de la citada Auditoría Energética no es compatible con el  plazo  total 
real  de 75 horas dedicado a la citada Prestación, según lo indicado por el licitador al 
 final del epígrafe 1.A de su propuesta. 
 Por tanto no es posible garantizar el cumplimiento del plazo indicado, ni el 
cumplimiento eficaz de  la Prestación, circunstancias que pueden provocar la 
temeridad técnica  de la oferta. 

 
4. Por tanto, la oferta presentada por JUAN SALAMANCA CABRERA  se estima que no 

puede ser cumplida a satisfacción de la Administración, incurriendo en valores anormales 
o desproporcionados, quedando excluido de la licitación . 

 
5. De acuerdo con lo establecido en el articulo 152.4 del TRLCSP, la oferta presentada por 

ELECTROFIL OESTE DISTRIBUCION  resulta ser económicamente la mas ventajosa 
para la Administración, de acuerdo con el orden en que han sido clasificadas las 
proposiciones económicas presentadas por los licitadores seleccionados, detallado en la 
tabla siguiente: 

 
 

REDACCION PROYECTOS SINGULARES ALUMBRADO  – LOTE 2 

LICITACION  15.700,00   

Nº OFERTA LICITADOR  
OFERTA 

Económica  
PUNTUACIÓN 

8 ELECTROFIL OESTE DISTRIBUCION 7.850,00 100,00 

38 ROBERTO RODRIGO JIMENEZ 9.184,00 85,47 

34 MAGTEL OPERACIONES 11.100,00 70,72 

13 EUSEBIO TEJEDA MUÑOZ 12.107,00 64,84 

1 ALENER SOLAR, SL 12.403,00 63,29 

7 E4 INGENIERIA Y CONTROL 13.714,27 57,24 
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LOTE 3:      DOS TORRES – PEDROCHE – EL VISO 
 
 
TIPO DE LICITACIÓN: 19.400,00 € 
 
Vistas las proposiciones económicas presentadas por los participantes seleccionados por la 
Mesa de Contratación, se informa, a los efectos previstos en el art. 152.3 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público: 
 
1. Que la siguiente proposicion puede ser considerada desproporcionada o anormal de 

acuerdo con lo establecido en el art. 85 del Reglamento de la Ley y Cláusula 22 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas de aplicación, habiéndose dado audiencia al  licitador 
para su justificación: 

 
− JOSE LUIS AMOR TRUCIOS , con una oferta de 8.685,00 €. 

 
2. Que habiendo procedido a dar audiencia al licitador conforme a lo dispuesto en el artículo 

152.3 del TRLCSP, éste no ha realizado justificación alguna acerca de la valoración 
económica presentada ni ha precisado las condiciones de la misma. En consecuencia el 
licitador JOSE LUIS AMOR TRUCIOS  , queda excluido  de la licitación. 

 
3. De acuerdo con lo establecido en el articulo 152.4 del TRLCSP, la oferta presentada por 

EUROPEAN ENERGY EFFICIENCY ENGINEERING,SL resulta ser económicamente la 
mas ventajosa para la Administración, de acuerdo con el orden en que han sido 
clasificadas las proposiciones económicas presentadas por los licitadores seleccionados, 
detallado en la tabla siguiente: 

 
 

REDACCION PROYECTOS SINGULARES ALUMBRADO – LOTE 3 

LICITACION  19.400,00   

 LICITADOR  
OFERTA 

Económica  
PUNTUACIÓN 

12 
EUROPEAN ENERGY EFFICIENCY 
ENGINEERING, SL 

11.150,00 100,00 

3 ASLA INGENIEROS, SL 12.979,96 85,90 

37 
RECURSOS ESTRATEGICOS DE 
BIOMASA, SL 

14.550,00 76,63 

36 MIGUEL REDONDO SANCHEZ 17.460,00 63,86 

 
 
LOTE 4:      ALGALLARIN - OBEJO 
 
TIPO DE LICITACIÓN: 19.400,00 € 
 
Vistas las proposiciones económicas presentadas por los participantes seleccionados por la 
Mesa de Contratación, se informa, a los efectos previstos en el art. 151.1 del TRLCSP, 
atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en el PCAP y considerando como único 
criterio el precio,  
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1. Que la oferta económicamente más ventajosa por incorporar el precio más bajo es 
SOLTEC INGENIEROS , con una oferta economica de 8.466,00 €, habiendo concurrido 
como licitador único no incurso en temeridad. 

 

REDACCION PROYECTOS SINGULARES ALUMBRADO – LOTE 4 

LICITACION  10.200,00   

Nº oferta LICITADOR  
OFERTA 

Económica  
PUNTUACIÓN 

39 SOLTEC INGENIEROS 8.466,00 100,00 
 
 
 
LOTE 5:       VALSEQUILLO – VILLANUEVA DEL REY - VILLAVICIOSA 
 
TIPO DE LICITACIÓN: 15.800,00 € 
 
Vistas las proposiciones económicas presentadas por los participantes seleccionados por la 
Mesa de Contratación, se informa, a los efectos previstos en el art. 152.3 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público: 
 
1. Que la siguiente proposicion puede ser considerada desproporcionada o anormal de 

acuerdo con lo establecido en el art. 85 del Reglamento de la Ley y Cláusula 22 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas de aplicación, habiéndose dado audiencia al  licitador 
para su justificación: 

 
− AZUL Y VERDE ENERGIA Y SOSTENIBILIDAD,SL., con una oferta de 

10.191,00,00 €. 
 
2. 2. Que habiendo procedido a dar audiencia al licitador conforme a lo dispuesto 

en el artículo 152.3 del TRLCSP, éste no ha realizado justificación alguna acerca de la 
valoración económica presentada ni ha precisado las condiciones de la misma. En 
consecuencia el licitador AZUL Y VERDE ENERGIA Y SOSTENIBILIDAD,SL. , queda 
excluido  de la licitación, habiendo concurrido como licitador único incurso en temeridad. 

 
 
 

LOTE 6:      PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 
 
TIPO DE LICITACIÓN: 15.700,00 € 
 
Vistas las proposiciones económicas presentadas por los participantes seleccionados por la 
Mesa de Contratación, se informa, a los efectos previstos en el art. 152.3 del Texto Refundido 
Ley de Contratos del Sector Público: 
 
1. Que la siguiente proposicion puede ser considerada desproporcionada o anormalde 

acuerdo con lo establecido en el art. 85 del Reglamento de la Ley y Cláusula 22 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas de aplicación, habiéndose dado audiencia al  licitador 
para su justificación: 

 
− GONZALO MURILLO ROMERO, con una oferta de 8.242,00 € 
 

2. Que estudiada la documentación justificativa aportada, se considera que la oferta del 
licitador puede ser cumplida a satisfacción de la A dministración, en particular a lo 
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que se refiere al ahorro que permite el procedimien to de ejecución, las soluciones 
técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmen te favorables de que dispone 
para ejecutar la prestación , en el sentido que sigue: 

 
a.) ANALISIS DE LA PROPUESTA: 
 

1. EXPERIENCIA PREVIA 
 

- Asistencia Técnica para la realización de estudio s de eficiencia 
energética en    alumbrado público en la ciudad de Badajoz. 

 
 - Asistencia Técnica a Diputación de Badajoz en mat eria de eficiencia 

energética en   municipios . 
 
- Asistencia Técnica a Diputación de Badajoz para e l diseño de 
proyectos singulares de alumbrado público exterior en entidades locales 

de la 
provincia de Badajoz que favorezcan el paso a una e conomía baja en 

carbono en el 
marco del programa operativo feder de crecimiento s ostenible 2014-2020:   
Proyecto en el que estamos actualmente trabajando, de inminente finalización, 

y que    implica desde la toma de datos de campo, realización de documentos 
de diagnósticos,    hasta el desarrollo y presentación ante IDAE de las 
memorias de actuaciones en materia 

de eficiencia energética en alumbrado público (Medida 6 del Real Decreto 
616/2017 

Renovación de las instalaciones de alumbrado, iluminación y señalización 
exterior). 

Aportamos copia de certificado de colaboración. 
Como se puede observar, el equipo conformado para la presentación de los 

trabajos 
dispone de experiencia previa en la realización de los mismos, lo que le permite 

tener 
completamente optimizados flujos de trabajo, roles y tiempos de realización de 

los mismos. 
 

2. PROCEDIMIENTO DE EJECUCION DEL CONTRATO,  
 

El procedimiento básico consiste en las siguientes fases: 
- FASE I: Contacto con representantes municipales, recopilación de 
documentación disponible y determinación de necesidades. 
- FASE II: Trabajo de campo, realizándose el levantamiento de la situación 
actual del municipio e inventariado de equipos y sistemas. 
- FASE III: Trabajo de oficina técnica, consistente en traslado de datos de 
campo a 
sistema informático, propuestas iniciales de actuación. 
- FASE IV: Validación de propuestas de actuación mediante estudios lumínicos 
de 
viales. 
- FASE V: Traslado de propuestas conforme a estudios lumínicos a sistema 
informático, realización de análisis energético de municipio. 
- FASE VI: Compilación de documentación en memoria tipo IDEA para su 
presentación. 
Con base a este equipo, se ha procedido a realizar el reparto de carga de 
trabajo y el coste asociado al desarrollo de los trabajos, recogidos en el 
Apartado 4 Costes Asociados del presente documento. 
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3. SOLUCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS  
 
4. CONDICIONES DE TRABAJO. 

 
b.)  VALORACIÓN DE LA PROPUESTA 
  

De la documentación presentada se desprende que el licitador identifica 
correctamente y con precisión  el contenido y alcance de las Prestaciones 
que componen el Proyecto Singular objeto de la licitación y la documentación 
técnica a elaborar. Realiza un detallado estudio de personal, plazos y costes 
asociados tanto al trabajo de campo como el de oficina que se entiende 
técnicamente viable. Además tiene experiencia y conocimiento con trabajos 
identicos a los que se licitan, lo que le situa en condiciones excepcionalmente 
favorables para el desarrollo del contrato dada la especial complejidad y 
especificidad de las prestaciones solicitadas. Por tanto se estima posible el 
cumplimiento eficaz de la prestación en las condiciones indicadas en la oferta 
presentada por licitador. 

 
 

3. En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el art. 152.3 del Texto Refundido Ley 
de Contratos del Sector Público, se informa favorablemente la oferta presentada por la 
empresa GONZALO MURILLO ROMERO , considerando que desde el punto de vista 
técnico, las prestaciones objeto del contrato pueden ser eje cutadas a satisfacción 
de la Administración en los precios ofertados . 

 
4. Una vez que la oferta presentada por GONZALO MURILLO ROMERO se estima puede 

ser cumplida a satisfacción de la administración, no incurriendo en valores anormales o 
desproporcionados y de acuerdo con lo establecido en el articulo nº 21 del PCAP y su 
Anexo 3, resulta la oferta económicamente mas ventajosa para  la Administración , 
de acuerdo con el orden en que han sido clasificadas las proposiciones económicas 
presentadas por los licitadores seleccionados, detallado en la tabla siguiente: 

 

REDACCION PROYECTOS SINGULARES ALUMBRADO – LOTE 6 

LICITACION  15.700,00   

Nº OFERTA LICITADOR  
OFERTA 

Económica  
PUNTUACIÓN 

18 GONZALO MURILLO ROMERO 8.242,00 100,00 

31 JUAN FRANCISCO GARCIA SANCHEZ 9.184,50 89,74 

33 LETTER INGENIEROS, SL 9.420,00 87,49 

41 
SURINGIDP-IDP-INVERSIONES, 
DESARROLLOS Y PROY, SL 

11.250,00 73,26 

19 
MASING EPC, SL ( IGNACIO NAVARRO 
LANDA) 

12.215,00 67,47 

22 
INGENIERIA, ESTUDIOS Y PROYECTOS 
EUROPEOS, SL 

12.399,00 66,47 

 
 

LOTE 7:      POSADAS - GUADALCAZAR 
 
TIPO DE LICITACIÓN: 19.700,00 € 
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Vistas las proposiciones económicas presentadas por los participantes seleccionados por la 
Mesa de Contratación, se informa, a los efectos previstos en el art. 152.3 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público: 
 
1. Que la siguiente proposicion puede ser considerada desproporcionada o anorma lde 

acuerdo con lo establecido en el art. 85 del Reglamento de la Ley y Cláusula 22 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas de aplicación, habiéndose dado audiencia al  licitador 
para su justificación: 

 
− MANUEL CARMONA JURADO , con una oferta de 9.653,01 €. 

 
2. Que estudiada la documentación aportada, se considera que la oferta del licitador 

MANUEL CARMONA JURADO no aporta justificaciones suficientes sobre las soluciones 
adoptadas y las condiciones de que se dispone para la ejecución del contrato, por lo que 
no se garantiza que las obras puedan ser ejecutadas  a satisfacción de la 
Administración , en el sentido que sigue: 

 
c.) ANALISIS DE LA PROPUESTA: 

 
1. JUSTIFICACION DEL PRECIO OFERTADO 
 
 Ingeniero 
 Costo Seguridad Social del del ingeniero de obras públicas. 
 Costo del visado. 
 Impresión del proyecto 
 Costo de Combustible. 

 
d.) VALORACIÓN DE LA PROPUESTA 
  
 De la documentación presentada se desprende que el licitador no identifica 
correctamente el  contenido y alcance de las dos Prestaciones en las que se subdivide 
el Proyecto Singular objeto  de la licitación. Como consecuencia no reconoce 
debidamente la documentación técnica a  elaborar, en la que no incluye la Auditoría 
Energética que es documento imprescindible para  realizar la PRESTACIÓN 1.A: 
Memoria Descriptiva. Además, la naturaleza del trabajo técnico de  campo que requiere 
la elaboración  de la citada Auditoría Energética no es compatible en absoluto  con el 
plazo total real de dos días dedicado a la citada Prestación, según lo indicado por el 
 licitador al definir los porcentajes de deicación temporal en la justificación de la 
propuesta.  Contempla costes innecesarios como son el visado colegial y de impresión 
del proyecto. 
 Por tanto no es posible garantizar el cumplimiento eficaz de la Prestación 
circunstancias que  pueden provocar la temeridad técnica  de la oferta. 

 
4. Por tanto, la oferta presentada por MANUEL CARMONA JURADO  se estima que no 

puede ser cumplida a satisfacción de la Administración, incurriendo en valores anormales 
o desproporcionados, quedando excluido de la licitación . 

 
5. De acuerdo con lo establecido en el articulo 152.4 del TRLCSP, la oferta presentada por 

INGENIERÍA Y GESTION DEL SUR  resulta ser económicamente la mas ventajosa para 
la Administración, de acuerdo con el orden en que han sido clasificadas las proposiciones 
económicas presentadas por los licitadores seleccionados, detallado en la tabla siguiente: 

 

REDACCION PROYECTOS SINGULARES ALUMBRADO – LOTE 7 

LICITACION  19.700,00   
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Nº oferta LICITADOR  OFERTA 
Económica  

PUNTUACIÓN 

21 INGENIERIA Y GESTION DEL SUR, SL 12.950,00 100,00 

45 
VALDEMAR INGENIEROS, INSTALACIONES Y 
OBRAS, SDAD INTERM.,SL 13.790,00 93,91 

26 
INVERSION Y DESARROLLO DE ENERGIAS 
SOSTENIBLES, SL (GRUPO INDESO) 

14.743,10 87,84 

6 CONSULTORIA TECNOLOGICA 14.930,00 86,74 

29 
JOSE CARLOS SANCHEZ GARCÍA 
ARQUITECTOS, SLP 

15.366,00 84,28 

4 ATEPO INGENIERIA, SLL 15.661,50 82,69 

2 ANTONIO JOSE AVILES SILES 16.745,00 77,34 

11 ETIP PROYECTOS INDUSTRIALES, SL 16.745,00 77,34 

24 
INGENIERIA Y ESTUDIOS DE ANDALUCIA, SL 
(INGESA) 

17.533,00 73,86 

27 INVESTIGACION Y CONTROL DE CALIDAD, SA 17.730,00 73,04 

 
 
 

LOTE 8:      LUQUE – MONTALBAN - MONTURQUE 
 
TIPO DE LICITACIÓN: 19.300,00 € 
 
Vistas las proposiciones económicas presentadas por los participantes seleccionados por la 
Mesa de Contratación, se informa, a los efectos previstos en el art. 151.1 del TRLCSP, 
atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en el PCAP y considerando como único 
criterio el precio: 
 
3. Que la oferta económicamente más ventajosa por incorporar el precio más bajo es 

FRANCISCO ANTONIO AGUILERA TEJERO , con una oferta economica de 8.466,00 €. 
 

REDACCION PROYECTOS SINGULARES ALUMBRADO – LOTE 8 

LICITACION  19.300,00   

Nº ofertas LICITADOR  
OFERTA 

Económica  
PUNTUACIÓN 

14 FRANCISCO ANTONIO AGUILERA TEJERO 11.390,00 100,00 

15 FRANCISCO JAVIER ARROYO SANCHEZ 11.960,00 95,23 

10 
ESTUDIO PROFESIONAL DESARROLLO 
INTEGRADO DE PROYECTOS 

12.545,00 90,79 

40 SUBINTEC, SLP 12.854,00 88,61 

43 TENERCO, SLU 14.089,00 80,84 

28 ITECLA INGENIERIA, SL 16.900,00 67,40 

 
          “ 
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La Mesa de Contratación, de conformidad con lo establecido en el art. 151 TR/LCSP, a la 
vista del informe técnico, eleva al Presidente de esta Corporación, como órgano competente, 
según Decreto de fecha 8 de julio de 2015, la siguiente propuesta: 

 
 Primero.- Desechar las ofertas presentadas y, por consiguiente, excluir definitivamente 
de la licitación a las empresas que a continuación se relacionan, al haber sido consideradas 
desproporcionadas o anormal: 
 
 - JUAN SALAMANCA CABRERA. al no aportar justificaciones suficientes sobre las 
soluciones adoptadas y las condiciones de que se dispone para la ejecución del contrato, por lo 
que no se garantiza que las obras puedan ser ejecutadas a satisfacción de la Administración. 
 
 - JOSE LUIS AMOR TRUCIOS,  al no realizar justificación alguna a cerca de la valoración 
económica presentada ni precisar las condiciones de la misma. 
 
 - AZUL Y VERDE ENERGIA Y SOSTENIBILIDAD, S.L . al no realizar justificación alguna 
a cerca de la valoración económica presentada ni precisar las condiciones de la misma. 

 
 - MANUEL CARMONA JURADO, al no aportar justificaciones suficientes sobre las 
soluciones adoptadas y las condiciones de que se dispone para la ejecución del contrato, por lo 
que no se garantiza que las obras puedan ser ejecutadas a satisfacción de la Administración. 
 
 
 Segundo.-  Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones admitidas en cada uno de 
los ocho lotes: 

 
 

LOTE 1:     ALMEDINILLA – HORNACHUELOS – TORRECAMPO.-  
 

Nº OFERTA LICITADOR  PUNTUACIÓN 

25 INICIATIVAS ENERGÉTICAS DEL SUR S.L. 100,00 

42 
TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, 
S.L. 96,39 

17 GIS, INGENIERÍA CIVIL, S.L. 82,77 
44 TRIPIANA INGENIERÍA S.L. 79,46 

20 
INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO, 
S.L. 

65,56 

 
LOTE 2:     POZOBLANCO.- 

 

Nº OFERTA LICITADOR  PUNTUACIÓN 

8 ELECTROFIL OESTE DISTRIBUCION 100,00 

38 ROBERTO RODRIGO JIMENEZ 85,47 

34 MAGTEL OPERACIONES 70,72 

13 EUSEBIO TEJEDA MUÑOZ 64,84 

1 ALENER SOLAR, SL 63,29 

7 E4 INGENIERIA Y CONTROL 57,24 

 
LOTE 3:      DOS TORRES – PEDROCHE – EL VISO.- 
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Nº OFERTA LICITADOR  PUNTUACIÓN 

12 
EUROPEAN ENERGY EFFICIENCY 
ENGINEERING, SL 

100,00 

3 ASLA INGENIEROS, SL 85,90 

37 
RECURSOS ESTRATEGICOS DE 
BIOMASA, SL 76,63 

36 MIGUEL REDONDO SANCHEZ 63,86 

 
LOTE 4:      ALGALLARIN – OBEJO.- 

 

Nº oferta LICITADOR  PUNTUACIÓN 

39 SOLTEC INGENIEROS 100,00 
 

LOTE 5:       VALSEQUILLO – VILLANUEVA DEL REY – VILLAVICIOSA.- 
 
 Este lote queda desierto, ya que el licitador único que ha concurrido esta incurso en 
temeridad. 
 

LOTE 6:      PEÑARROYA-PUEBLONUEVO.- 
 

Nº OFERTA LICITADOR  PUNTUACIÓN 

18 GONZALO MURILLO ROMERO 100,00 

31 JUAN FRANCISCO GARCIA SANCHEZ 89,74 

33 LETTER INGENIEROS, SL 87,49 

41 
SURINGIDP-IDP-INVERSIONES, 
DESARROLLOS Y PROY, SL 

73,26 

19 
MASING EPC, SL ( IGNACIO NAVARRO 
LANDA) 

67,47 

22 
INGENIERIA, ESTUDIOS Y PROYECTOS 
EUROPEOS, SL 

66,47 

 
LOTE 7:      POSADAS – GUADALCAZAR.- 

 

Nº oferta LICITADOR  PUNTUACIÓN 

21 INGENIERIA Y GESTION DEL SUR, SL 100,00 

45 
VALDEMAR INGENIEROS, 
INSTALACIONES Y OBRAS, SDAD 
INTERM.,SL 

93,91 

26 
INVERSION Y DESARROLLO DE 
ENERGIAS SOSTENIBLES, SL (GRUPO 
INDESO) 

87,84 

6 CONSULTORIA TECNOLOGICA 86,74 

29 
JOSE CARLOS SANCHEZ GARCÍA 
ARQUITECTOS, SLP 

84,28 

4 ATEPO INGENIERIA, SLL 82,69 

2 ANTONIO JOSE AVILES SILES 77,34 
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Diputación 

de Córdoba 

 

Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial 

 

 

  Proyecto a financiar por: 
  FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 
                             “Una manera de hacer Europa” 
 

 

14

14 

11 ETIP PROYECTOS INDUSTRIALES, SL 77,34 

24 
INGENIERIA Y ESTUDIOS DE 
ANDALUCIA, SL (INGESA) 

73,86 

27 
INVESTIGACION Y CONTROL DE 
CALIDAD, SA 73,04 

 
LOTE 8:      LUQUE – MONTALBAN – MONTURQUE.-  

 

LICITACION  19.300,00  

14 
FRANCISCO ANTONIO AGUILERA 
TEJERO 

100,00 

15 FRANCISCO JAVIER ARROYO SANCHEZ 95,23 

10 
ESTUDIO PROFESIONAL DESARROLLO 
INTEGRADO DE PROYECTOS 

90,79 

40 SUBINTEC, SLP 88,61 

43 TENERCO, SLU 80,84 

28 ITECLA INGENIERIA, SL 67,40 

 
 

 Tercero.-  Requerir a los licitadores de cada lote cuya oferta haya obtenido mayor 
puntuación y que no este declarada desproporcionada o anormal, para que, dentro del plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera recibido el 
requerimiento, presente la documentación administrativa general para la contratación del 
presente expediente, tal como se indica en la cláusula 25.2.1. y 25.2.2 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, así como la justificativa del alta en el IAE (si no se hubiesen 
presentado en el sobre A de la documentación administrativa), así como la justificativa de 
hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de disponer 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 del TR/LCSP, de haber constituido la 
garantía definitiva que, en este caso, sería en cada lote la siguiente. Los 
correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos. 
 
 Lote nº 1.-  1.180,00 €. 
 Lote nº 2.-     392,50 €. 
 Lote nº 3.-     557,50 €. 
 Lote nº 4.-     423,30 €. 
 Lote nº 6.-     824,20 €. 
 Lote nº 7.-     647,50 €. 
 Lote nº 8.-     569,50 €. 
 
 
 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a proponer 
al siguiente licitador que haya obtenido la siguiente mayor puntuación en cada lote. 

 
 

 En este estado, siendo las once horas y diecinueve minutos del día al principio indicado, 
se levanta la sesión de la Mesa de Contratación, extendiéndose la presente Acta, de la que yo, 
como Secretaria doy fe. 
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